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Se suscribe á este Periódico, (^ue sale Jueves y Domingos, en la redacción &ifa en la calle de la Plaza frente 
á Portales número Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad., y 9 y medio para Juera de 
ella /ranco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

Como se hayan dcsorlado de este Pre
sidio correccional el 2 i y 27 del corrieii’ 
te los conlinados en el inisitm Pació Ahadj 
José Solera, A»»Konio I5‘‘‘í»no íNavarro, y 
Ramón Puyol, ciiya^^fuas personales se 
espresan á conlinuacion , encargo á todas 
las Justicias de los pueblos de esta Provin» 
ció, por donde transiten, les aseguren, y 
Coaduzcan á mi disposición con toda segu
ridad. Logroño 28 de Junio de 
Juan de la Tejera,

Setíus (19 Ilario Abad.

Edad 25 años, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, barba clara, cara delgada, 
color moreno, estatura 3 pies y 2 pulgadas.

Idem de José Sotera»

Pelo y cejas negro, ojos garzos, nariz 
larga, barba poca, cara natural, color bue» 
no, estatura S pies 4 pulgadas-

Idem de Antonio Serano.

Pelo, cejas y ojos castaños, nariz regu
lar, barba cerrada, cara larga, color tri
gueño, Citatura 5 pies y 1 pulgada.

Idem de liamon Pnyol.
Pelo V cejas castaño, ojos pardea, nariz 

regular,"barba poca, cara larga, rotor tri
gueño, estatura 5 pies y 5 pulgadas.

Comisión principal de Arbitrios de Amor 
lizaciou (le í(( Provincia de Logroño.

Hat leudóse pedido por AyunL miento de

un pueblo la tasación del relox de Torre 
(|ue perteneció al Monasterio de la Estrella, 
se ha determinado por el Sr. Intendente se 
venda á público remate: por cousiguicnte 
Jos (|ue gusten interesarse en su compra po- 
drau acudir el dia 11 de Julio proximo á 
la Villa de S. Aseusio donde se celebra
rá el remate de 11 à 12 de la mañana cu las 
salas Eonsistorialcs ante el Sr. Alcalde 
Constitucional Procurador Síndico, Comi
sionado subalterno y Escribano, bajo las 
condiciones qqe constau en el pliego que 
lia formado la Contaduria y estará de ma- 
niliesto en el acto del remate, en intcii- 
gcncia de que no se admitirá postura que 
no cubra el precio de 400 rs. en que ha si
do tasado. Logroño 20 de Junio de 1041. 
.—Francisco Garrido,

Jntndencia de Lentas de la 
Prorincia de Logroño

rtos Ayuntamientos que no se han pre
sentado aun á liquidar y pagar sus descu
biertos hasta fin de 1854, «pie se les recla- 
iiiaron por esta Intendencia en olicio de lí> 
de Alayo último, lo verilicarán dentro del 
preciso ¿ improrogable término de seis días 
contados desde la fecha del Boletíu oficial 
en que se inserte este aviso; cu el concep
to de que si se pasase sin haberlo cgccuta- 
do, no podré prescindir de espedir apremio 
contra los morosos. Logroño 28 de Junio 
de 1811.—El luluudeute iuteriuü,^Luis 
de León.

La Sociedad económica de Amigos del 
pais de esta Provincia que se instaló en 2 1 
de Julio de 1856, tuvo (|ue suspender sus 
fip«ioiies casi sin haber dado principio á sus 
tarcas; lograda y asegurada la paz se ha re
instalado en el dia 17 del corriente mes, y 
entre otras cosas acordó anunciarlo en el 
Rolctiii oficial de la provincia para que las 
personas que deseen incorporarse cu la so

ciedad presenten el correspondiente memo
rial con arreglo á lo prevenido en sus esta
tutos. Logroño 28 de Junio de 1841.—í 
E| Director, José Ruiz de Celada.»Vof 
Cal Secretario, Gregorio Alarllnez y Luco.

Gobierno superior politico de la 
prorincia de Logroño.

Sección de Contabilidad. 
CIRCULAR.

Terminado ya el primer semestre de 
corriente año he dispuesto que la Sección 
de Contabilidad de esta provincia proce
da á l¡((uidar la cuenta de documentos de 
Protección y Seguridad Pública; en con
secuencia prevengo á los alcaldes como I09 
principales responsables en esta parte del ser 
vicio, se presenten en dicha olicina ó per- 
sena en su nombre sulicientemente autori- 
zada que sepa firmar el recibo tjel 10 por 
100 que se les abona del importe de lúes- 
pendido, y enterada para responder á las ob- 
jeciones ipie puedan hacérseles referentes 
á la rupiidación ([uc traerán arreglada al 
formulario que se estampa á continuación 
ácuyo efecto se remite nn ejemplar en blan
co p.ira (|ue la llenen con esmero; tenien
do entendido que han de pagar ahora todas 
las licencias que hayan llevado para suge- 
tos determinados, y que al que no concur
ra en el término señalado á su partido, ó 
antes si le tonviniese que también se les 
despachará por la referida Sección de^de 
las ocho de la mañana, hasta las dos de U 
tarde, se les exigirá la mulla de un duca
do porcada dia que trauscurra. Logroño 
1.® de Julio de 1841-

Dias en que deben concurrir los pueblos.^

Los pueblos del partido de Logroño de| 
3 al 6 del presente mes

Los de Alfaro, Arnedo, Calahorra y Cor- 
vera del 6 al 13.

Los de Torrecilla, Nagera, Santo Do- 
mingo y Hato del 13 al 22.
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Cornei nd an cifl general de ia 
P/'bvineia de Logroño

Fl Eevcmo. S^. Capiian gene
ral de Caslilla la l^ieja eri co- 
Tnunieacion de i del que rige me 
dice lo f/ue sigue.

Excino. Sr —El Exemo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Oe^paclio de la (iiiei ra 
con teclia Í) del actual me dice lo sigiiienlej 
_ Excnio. Sr.=» J/andaiido la ordenanza gti- 
neral del Ejército <|ne todos los militares de 
cual({nicra clase y condición que seau diri
jan sus solicitudes por el conducto regu
lar de sus gefes respectivos, y hallándose 
teriiiinantcuienlc prevenido ademas por re
petidas Reales órdenes,'y muy recientemen
te en 23 de Agosto de 1853 que no se dé 
curso á ninguna instancia de los individuos 
pertenecientes al ejército en cualquiera de 
sus diferentes clases, se carece de aquella 
circunstancia, y deseando el Regente del 
Reino cortar de una vez este abuso que 
sobre faltar á lo mandado ocasiona perdidas 
de tiempo, retrasos y falta de irregularidad 
y orden cu el despacho de los negocios, se 
ha servido mandaiq que en lo sucesivo y 
bajo ningún pretextóse dé curso à instan
cia alguna de ningún individuo del ejército, 
general, gefe, oficial, ó de la clase de tro
pa, ni tampoco de los cuerpos político-mi
litares, como no esté dirigida por el con
ducto regular de sus gefes según prevleue 
la ordenanza, salvos los casos que en la 
misma se espresan, y con el fin <le que lle
gue á noticia de todos los individuos del 
ejército y demás á quienes corresponda y 
por todos sea cumplida, se ha servido tam
bién mandar, que esta resolución se publi. 
que cu la Gaceta, que se circule á todas 
las autoridades militares, y ademas se dé 
en la orden general de los cuerpos leyén
dola tres dias consecutivos.^Re orden del 
Regente del Reino lo digo á V. E- para 
su mas exacto y puntual cumpliiuieuto. 
Lo traslado a V. Ë. para su couucimieuto y 
á lili de que se sirva dar la publicidad de- 
vida en la provincia de su digno cargo con- 
conforme por la misma se previene.

Y se inserta en el Boletín on
cial á /in de que llegando á no
ticia de quienes corresponde ten
ga sumas puntual cumplimiento., 
Cogroño 2 1 de K]unio de i84i‘ 
=P, D. E. (2. G , E/ Coronel 
encargado del despacho, Gaspar, 
F ernandez Bobadilla,

Diputación Provincial de 
EiOgroño.

CIRCULAR NUMERO 16.
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Habiendo pagado la Diputación en la 
Tesorcria de Rentas de esta Provincia las 
cuotas en que se hallaban descubiertoslos 
pueblos de la misma por las contribucio
nes nacionales ordinarias del año de 1858 
con papel proccdcnle de suministros Hqni- 
dados^ ha acordado manifestar, como se ha
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ce á coiilînnncîon, las canlîdaJes satisfe* Citiñneía.
Cii urna.

1064 22
475 8

t^radejnn.
Viíjneras (ventas)

9437 3
497 24chas por ca(!.i uno de los pueblos para

im»! (•« lepándose sus n-specli vos Ayunta- Cibui i. 4411 7 Vi aiü.lu. 4981 21
inienlo^t puedan reclamar e.» el1 caso lie (|He Curera. 6713 4 Vi-ejano 19316 13
itolaieu algún exceso en los cupes^scñala. (xu nagn y V'aldeperrillo. 14927 13 24621 8
(los por las oficinas de Rentas dirigiendo Cord ovin. 5202 V’didanar de Ríoja 1686 11
sus reclamaciones á la Intendencía, Vtani- Cuzcurrita de Rio To vía. 38829 1 Bavancia de Cameros. 5128
bien paia nuc recojan las cartas de pago Corporales. 941 13 Basilio, (el) 7134 28
(ine se hallan en poder del T esorero de Baruca. 1139 26 Aedal (el) 7762 10
la iripulacion l). Bernardino Arias. Lnciso V su tierra. 6227 16 Divabeliusa. 548 21

Lo (ínc scjtace saber á lod os los Ayiin. Ezcaray y Aldeas. 89167 16 Rivaílccha. 15369 21
tainientos para su inteligencia y gobierno Entrena. 16139 2 B i tas. 1799 10
Logroño 23 de Junio de-1341. — El 1*. EscHr(|nIlla, 1339 29 Rincon de Soto. 7117 55
G. P. Juan de la Tejera.—Tomas Delgado, F oncea . 12499 14 Robres. 3251 24
jS’ccrelario. Fonzalecbe. 2717 59 Ruedas de Ocon. 1031 8

1' neniiia' or. IvueddS de Lnciso. 696 6

Belacion''de los pueblos y can- Gallinero de Rioja.
Gallinero de Camcros-

4 4 15
4491 20

Rodezno.
Riiieoii de Olivedo,

12997 13

tidades pagadas á que 
re la circular anlerio:

se relie- Galvarruli. 5367 51 Santo Domingo. 13.8446 12
r. Galilea.

G'airanzo
4890 24
1594 20

San Julián.
San Aliliaii de la Cogolla.

124 13 
27842 19

Grañon. 29'i22 5 Sao human. 3636 28
Cantidades en Grivalos, 9346 55 San V’ícente de la Sousierra. 66233 50

PUEBLOS. Rs. vn. Gimilco. 1543 20 Santa (la) 2016 4
__ _  . “ ■ ■ .1 Ilaro y Cuzcurritllla. 234266 55 Santa Coioina. 4707 27

Ilerxias. 3644 Santa Lncia- 5362 10

Abalos. 
Aguilar, 
Agoncilto.
Ajauiii.

10182 21
14140 16
11481 18
2138 10

""íferce. 11358 5 Sanla Alaria de Cameros.
llarra mclluri.

—Ilorinilla. 
lIoiiniHeja. 
Hornillos.

7947 27 
6948 2 
1894 27
4034 8

San A se lisio y Villarrica. 
San Torciiato.
Aan Al i Han de Yecora.
Santurde.

48601 7
5490 21
5910 2.5
7102 19

Albelda.
Alberite.
Aleson.

142a0 a2
13636 14
4366 31

Hornos, 
llorligosa. 
lliicrcanos.

2115 50
16645 2
16595 13

Sauturdejo. 
Sa ¡azarra.
Snjuela.

7983 2(í
7976 28
4133 24

Alcanadre. 20403 16 1 pea. 52288 4 Soinalo.
A Idea! obos. 1034 23 Incstrillas. 8581 19 Sorzauo. 4330 14
Aldeanncva. 18760 22 Jalon. 2149 Soles, 3037 50
Alfaro. 70134 50 Jabera 11343 16 Solo. 48682 2 6
A lina iza, 3002 G Laguna- 

Lagunilla "
19799 30 T errova. 2576 2 l

Ambas Aguas. 5031 10 7491 7 . Torrecilla de Cameros 34410 51
Arcefoncea. 2123 23 n 

Lardero. 183 9 17 Torrecilla de Alesauco» 953 8
Arenzana de Abajo. 13100 2.6 Lciha. 7410 7 Torre de Cameros. 2184 29
Arenzaiia de Arriba. 3086 52 Ledesma. 22i3 2 Torre de Aloutalvo. 172 9
Alesanco. 20021 13 Leza de Rio Leza. 3306 12 Torreinuña. 4330 13
Angunciana y ©rea 10080 10 Liiczas. 2276 14 Treviaua. 21452 25
Angiano.
Angula.

36730 6
672 23

Logroño.
l.um breras,

51460
27173 10

Trevijauo.
Tirgo. 
T ovia.

2839 4
8857 21

Aruedillo . 13421 14 Man ¡ares. 610 21 2494 9
Arnedo. 37733 14 Mansilla. 6321 23 Tormantos. 4813 23
Arrubal. 1011 31 Aledra 1)0. 3326 20 Tricio. 14779 £7
Ausejo. 53338 20 A3 ababe. 290 3 T udelilla. 11823 27
Aulol. 54037 8 Alanzanares. 815 3 T urriiucun. 1934 26
Azufra, 2700 10 Alatulc. 13569 21 l ruñ líela. 1269J 11
Dañares. 18122 Alolinos de Ocoo* 2602 8 Valdetnadera. 2376 2
Baños de Dio Tovia. 13740 3 Aluraies. 1518 8 V'alikvigas. 334 28
Bailarán. 13221 21 Alonfalbo de Cameros. 1359 Vaidoscra. 209 3
Baños de Bioja» 488 23 Alunilla y su tierra. 9466 9 Y algañou. 8505 11

A’ergasa- 3777 12 Al orillo de Calahorra. 2734 21 Veiilla. 87 4
Bezares. 2008 13 Alurillo de Rio Lexa. 24292 4 V’^elasco. 1036 21
Bi'icva. 11125 7 Aloro (le cameros. 3758 14 V^cntijsa. 7393 18
Briones- 74205 20 Aloro de aguas. 4296 3 Ventrosa. 9177 26
Bobadilla, 2722 Nal da. 24600 24 Veguera 16559 52
Brin as. 20610 12 Navarrctc. 3(í537 13 V’illamcdíana. 4985 21
C'alahorra. 87427 3 Najera ■ 16808 Villaria Quintana. 2596 1
t>analcs. 11510 10 Navalsaz 5043 20 Villanueva de Cameros. 8379 21
Carbonera. 600 28 ASavajun.

Negueruela .
2270 21 V’illauueva de San Vrudeucio. 539 24

Castañares de Rioja. 11828 7 909 26 Villar de Arnedo. 9664 50
Castroviejo. 2338 18 Ncbtarcs. 4568 21 Villar de Enciso. 1326 15
Castañares de las Cuevas» 1554 10 Nieva 11973 6 VUllavelayo. 3508 18
Cabezón de Cameros. 2805 20 Ocon. 1963 1 Villoslaila. 58039 26
Glavijo. 626 18 Ollaurí, 50098 3 A'illarroya. 527 3
Cañas- 7430 3 Ocbandiirí, 3461 32 Viniegra de Abajo. 8032
Camilas. 5404 10 Ojacastro y Aldeas. 14021 16 V’iníegra de arriba. 6982 12
Cárdenas- 7600 24 Oteruelo. 406 12 Víllavcrdc de Rioja. 5741 6
Camprovin. 3623 12 Pazuengos con Ollora- 4448 8 Anillar de Torres. 8210 23
Casa la Reina-. 24025 20 Pedroso 58317 23 Víilalovar. 958 4
Celiorigo. 4383 17 Pecina. 868 27 V^illarejo,

2395 18Cenicero.. 43301 19 Poyales, 1362 21 Viilaseca.
Cerbera del Rio Albama. 50 Vinillos. 2469 13 Vil la Iva de Ríoja. 3640 2
Cidamoo. 122 21 Pipaona. 2636 6 Villarrica. 40 2
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Zarrn... ’S
ZaiTatoM Rioja. 
Zcnzano. (»85 24
Zorra,,Bin. 27tM 25
San lîartulitme. 
Santa Kn^^raria» ®
Santa (Cecilia. 
Alcanudre basta 4839, 9578

2 742.985

Junta general de capitalistas^ oeciontslas^ 
y acreedores de loi cinco gremios mayo
res de Madrid celebrada en 21 de junio 
de 1841.

En este día según lo resuello por la 
junta administrativa y liquidadara y al te
nor de la convocatoria circulada por dife
rentes medios, y reiterada basta tercera vez 
se reunieron en la rasa principal de este 
establecimiento los interesados en él, que 
han tenido por conveniente legitimar su 
representación , bajo la presidencia del Ex- 
celentismo seríor don José Canga Arguüe- 
lles, nombrado al efecto por el señor re
gente del reino.

Ocupaban sus respectivos asientos los 
señores don Marcial Antonio López, don 
Severiano Paez Caramillo, don Adriano de 
las Barcenas, y don Francisco Antonio Pan
do , individuos los dos primeros de la jun
ta administrativa, y apoderados los segun
dos de as comunidades ó gremios mayores.

Tlizose lectura de los documentos que 
debiao ser preliminares del asunto princi
pa!, y al llegar á este sin contradicion ni 
reougnapcia de ninguno ^de los asistentes 
se dio cuenta de la proposición siguiente; 
suscrita por los señores don Marcial An
tonio López; don Seve-iano Paez Jarami
llo, don Adriano de las jarcerías y don 
Francisco Antonio Pando. Pedl«nos á la 
junta general se sirva nombrir una comi
sión para examinar los actos de la junta 
liquidadora, y su memoria, asi como los 
articulos que somete á la resolución de la 
ju’ita general y dar su dictamen oyendo 
á aquella en lo que fuere necesario.

Inmediatamente se presentó por uno de 
los ícupres vocales nna adición á esta pro- 
posion reducida à pedir que la comisión 
constará de i5 personas, que su infor
me se estendiese también sobre las proposi
ciones que presenten los vocales de Cita jun
ta, V que le diese en término de 3o dias y 
finalmente que para alcanzar estos fines se ten- 
gin á diposicioo de los vocales de junta los 
libros y cuantos datos existan en la casa.

Abierta discusión sobre la proposición y 
y su adición tomaron parte en ella en 
diferentes sentidos varios señores vocales, 
cspoTjiendo sus opinlonc.s con el mayor or
den y compostura , si bien acompañadas 
de gran copia de razones y datos.

Terminada la discusión por declaración 
de la junta, y descartadas algunas opinio-» 
nes discordes, relativamente al plazo, den- 
t o del cu 1 se bahía de presentar el dic
tamen de li comisión, ae puso á vola- 

cíon y quedb aprobado lo conter.ido en la 
proposición y adición precedente».

Comenzóse en seguida el nombramien
to de la comisión por medio de papele
tas en la que tomaron parte g 5 señores 
vocales, y verificado el escrutinio resultr» 
haber obtenido elección los señores siguien
tes, por el orden que van señalados. Sr. D. 
Antonio Jlompanera de Cos, Sr. D. Ani
ceto de Alvaro, 5r. D. Bamon Ovejero, 
Sr. 1). Mallas Angulo , Sr. D. Manuel Can
tero , Scí D. Manuel Goyri, Sr. D. León 
García Villareal , Sr, Conde de Torre Mu- 
quiz, Sr. 1). Miguel de Nagera , 5r. D. 
Eugenio Moreno, Sr. D. Manuel Villota y 
Lavii), Sr. D. Felipe Santiago de Oiida- 
tegni. Sr. D. Ignacio de la Sota, Sr. D. 
José IL mpanera de Ceballos, 5r. D. Fran
cisco Vila Cedrón.

Se acordó también que si alguno de 
estos s«ñores estuviera imposibilitado por 
cualquiera motivo para desempeñar su co
metido, le reemplazase el vocal que su
cesivamente hubiese obtenido mayor nume
ro de votos.

Finalmente despues de acordar que con
tinuase las transaciones voluntarlas de cré
ditos contra la casa y manifestar única
mente los desees mas vehementes de que 
concurrlerau á las sesiones sucesivas el ma
yor numero posible de acreedores Ô sus 
apoderados competentemente habilitados, y 
habiendo manifestado que se avisarla por 
medio del Dia iO y por los papeles públi
cos para la celebración de la .sesión Inme
diata , se levaoio la de este dia.... Manuel 
í)iaz Moreno de f ivar.

Podemos asegurar que en la noche de 
ayer a a se reunió la comisión nombrada 
por la junta general, y despues de haber 
nombrado presidente de ella al Exemo. Sr. 
D. Antonio f/ompanera de Cos , y secre
tarlo á I). Francisco Vila y Cedrón, se 
ocupó largamente del método que habla 
de seguir en los importantislmos trabajos 
que se la han cometido, y de los que de
ben resultar sino el restablecimiento del an
tiguo colosal crédito de la rasa de los cin
co greniiós mayores de Madrid , por lo 
menos méjoras que vayan hallando el ca
mino para llegar á situación tan envidia-

Acordaron según parece dividirse en tan
tas seccloues como son las que ofrece la 
memoria impresa y circulada por la junta 
administrativa ¡y liquidadora , 'dando ocho 
días de término para que cada una de di
chas secciones examine lo que á ella per
tenece y den cuenta todas á la comisión 
que ellas mismas forman.

Habiendo manifestado, per oficio , los 
señores Nágera y Cantero la imposibilidad 
en que se hallan de formar parte de la 
comisión^ fueron sustituidos por los seño
res D. Manuel Bárbara y don Antouio 
Murga, en conformidad á lo acordado eo 
la junta general.

á ios yíyuntamientos de 
ia V/ 0^1/ida-

Muchos son los Ayuntamientos que aun 
no se han presentado á pagar en la Hudae- 
ciou de este Bolcllu las cuotas de'Sii sus
cripción correspoiMllcntes al año de 1840 
y muchos mas los que à pesar de estar yá 
para espirar dos trimestres del presente, 
adeudan todavía el primero. La Redac
ción sentirla verse precisada á recurrir á 
la autoridad para compelerlos al pago , 
porque conoce <pic de ello se seguirían à 
los pueblos los perjuicios que son con
siguientes; pero iududableinentc lo hará, 
si en el término de 15 dia» no se presen
tan á satisfacer los descubiertos que res
pectivamente tengan hasta el día. No es 
esta la primera vez que se les ha hecho 
esta insinuación, y sin embargo nada ha 
adelantado, dé consiguiente, sírvales de 
gobierno que la repite por última vez, y 
(juc pasados dichos lo días ocurrirá á la au
toridad del Sr. Gefe político en solici
tud del oportuno remedio.

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no en la villa de Rodezno; siendo su do
tación noventa fanegas de trigo, y ({uinícn- 
tos rs., los que se afeitaren en sus casas 
pagarán tres celemines de trigo,y scissi 
lo hicieren dos veces en la semaMa. Se
rá obllgaciou del Cirnjauo tener Rarbe-

Se admiten memoriales francos de por* 
te, dirigidos al Presidente de Ayunta
miento, basta el dia quince de Julio, CQ 
que se proveherá el partido.

Se baila vacante el Magisterio de pri
mera educación de la villa de Aleson coa 
la dotación de 25 fanegas de trigo co
bradas por el Ayuntamiento, 140 rs. 
que de censos tiene la escuela en su favor, 
y 100 rs. por el servicio de secretario de 
Ayuntamiento, libre de toda contribución: 
cuya plaza se proveerá el 8 del presente Ju
lio: los aspirantes á ella presentarán sus me
moriales al Alcalde Constitucional francos 
de porte.

El Ayuntamiento Conslilucional de En
ciso, autorizado por la Exema. Diputación 
provincial, á acordado sacar á publico re
mate la obra de recomposición de una fuen
te en su plaza de la Constitución , el cual 
tendrá efecto el 25 de Julio proximo á ¡as 
10 de su manaiia y sala Consistorial de la 
misma: el que (plera interesarse en él po
drá hacerlo de.spues de visto el pliego de 
condiciones que sií le pondrá de manifiesto. 
Enciso y Junio 27 de 1841.—Santiago A- 
lousu.—Felipe de Eguizabal, Secretario.

■■bmawüB

EOGROAíO IMPRENTA DE RUIZ, 
Çalle de U Plajea frente á Por

tales número 981.
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